
 
 

PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE MARÍA INÉS VARGAS OCHICA EN 
CONTRA DE SAMUEL CORONADO IBAÑEZ – RAD. No.: 11001-31-10-027-2019-00955-01 (Apelación Sentencia).  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

 SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

 

PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO DE MARÍA INÉS VARGAS OCHICA EN CONTRA DE SAMUEL 

CORONADO IBAÑEZ – RAD. No.: 11001-31-10-027-2019-00955-01 (Apelación 

Sentencia).  

 

 

En los términos del artículo 76 del CGP1, se tiene en cuenta la renuncia al poder 

presentada por el apoderado del demandado y su respectiva comunicación al señor 

SAMUEL CORONADO IBAÑEZ a su correo electrónico, conforme lo ordena la 

citada disposición; en consecuencia, antes de disponer lo pertinente en relación 

con el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en contra de la 

sentencia proferida el 21 de mayo de 2021 en el JUZGADO VEINTISIETE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., y a fin de extremar en la garantía del derecho de 

contradicción, se otorga al señor SAMUEL CORONADO IBAÑEZ el término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

decisión, para que designe apoderado de confianza.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada  

 
1 Art. 76… La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 


